
    

   
   
   

  

    

          

    

CERTIFICATE OF EXISTENCE 

WITH STATUS IN GOOD STANDING 

Il, BARBARA K, CEGAVS8KE, the duly elected and qualified Nevada Secretary af State, do 
hereby certify that l am, by the laws of said State, the custodian of the records relating to filings 

by corporations, non-profit corporations, corporation soles, limited-liability companies, limited 
partnerships, limited-liability partnerships and business trusts pursuant to Title 7 of the Nevada 
Revised Statutes which are either presently in a status of good standing or were in good standing 

] for a time period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate, 

I further certify that the records of the Nevada Secretary of State, al the date of this certificate, 
evidence, JAGAN INTERNATIONAL LTD., as a limited liability company duly organized 
under the laws of Nevada and existing under and by virtue of the laws of the State of Nevada 

since April 1, 2009, aud is in good standing in this state, 

IN WITNESS WHEREOF, l have hereunto set my 
hand and affixed the Great Seal of State, at my 
office on October 28, 2015. 

Cabo k Ggnobe. 
BARBARA K. CEGAVSKE 

Secretary of State 

0 Lo — 
Certification Clerk   

 



Secretary of State 
State of Nevada 

  

  

  

OFFICE OE 7 
Apostille SECRETARY OF 

(Convention de La Haye du 5 octobre: 1961) 

1. Country United Statos "of Amarica 
Pays / Pals: 

  
  This publle document 

Le présent acte public / El presenta documento público 
  

  

2. has been signed by BARBARA K. CEGAVSKE 

a été signó par 

ha sido firmado po 

3. acting ln the capacity of NEVADA SECRETARY OF STATE , 

aglssant en qualité de 

quien actúa en calidad de 
  

  
  

  

  

  

  

4. beñra the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

est revétu du sceau / timbre de 

y está revestido dal sallo / timbre de 

CERTIFIED 
Atlesté / Certificado 

Ps. at Carson City, Nevada, U.5.A. 

á/en 

6. the TWENTY-EIGHTH DAY OF OCTOBER, 2015 

le/el dia . 

7. by Barbara K. Cegavake, Secretary of State, Slate o Nevada, U.E.A, 

par/ por 

8. Number 2016/091/CR 

sous no 

bajo el número 
    9. SealíStamp: 

Sceau timbre ; 

Sallo / timbre: 

10. Signature: 

Signature : K 

Firma: 

Barbara K. Cegavske 
Secretary of State   

  

      
  

This Aposillo onty certifes tha authanticity of the signature and the capacity oHthe person who has signed the public document, and, whera 
appropriate, the identity of ihe seal or stamp which the public document bear, 
This Aposillla does not cartify the content of the document for which it was issued. 
This Apostlllo ls not valid for use anywhere within United States of America, lts territorias or possessions. 
  

Cette Apostille afteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en taquelle le slgnatalra de l'acte a agi el, le cas échéant, Midentitá du 
sceau 04 timbre dont cet acte public est revéfu, 
Cette Apostilla ne certifle pas le contenu de l'acte pour Jequel elle a 646 émmiso. 
L'utilisaton de cette Apostille 1'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses lemolres qu possasslons. 
  

Esta Apostilla cartifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el sigratario del documento haya actuado y, en 8u caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido, 
Esta Apostilla no cerilfica el contenido del documento para el cual se expidió. , z 

No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus tamtorios o TAR ÍA TERCERA D EL CANTÓN QUITO 

: : De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la cota que 

antecede 8s Í po Aqperento presentado ante mm LL  



CERTIFICATE 

The undersigned, Jorge Paz Durini do hereby certify the following: 

l. 

la
 

te
 

That JAGAN INTERNATIONAL LTD, is a Limited 1 iability Company numbered 

E0183402009-6. existing under the Laws of the State of Nevada. incorporated on the 1% 
day of April, 2009. 

That according to the information provided by (he LLC and updated in the files in 
consequence, the present Manager of the LLC is: 

LEDEX HOLDINGS INC. 

That according to the information provided by the LLC and updated in the files. in 
consequence, The final Beneficiaries of the LLC are: 

Name Percentage 

JUAN MANUEL DURINI 50% 
MARIA DURINI PEREZ 50% 

That the LLC has represented to us that the foregoing appointments remain in full force 
and cíftct. 

That the LLC has represented to us the Operating Agreement of the LLC which 
according to lts Article Ó provides that the Managers shall have full right, power and 
authority to do all things deemed necessary or desirable by them. in their reasonable 
diseretion, to conduct the business, affairs and operations of he L,C, 

Adopted and signed this 6% day of April, 2016. 

  

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
An. 18 de la Ley Notanal, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 
Quito, 2 

Ty , Ya t 

DRA. JAÉQUi Me lacteos Nerea MARTA UITO   



 



Cp. DA 
Factura: 001-003-000013536 20161701003003162 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701003D03162 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (som) 

iguales) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(m) a CERTIFICADO A FAVOR DE LA COMPAÑIA JAGAN 

INTERNATIONAL LTD y que me fue exhibido en 2 foja(s) Utiles) Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) 

documento(s) an 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n), 

QUITO, a 20 DE ABRIL DEL 2016, (11:48), 

  

NOTARIO(A) COCER VASQUEZ VELASTEG 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



SECRETARÍA DE ESTADO 
ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y VIGENCIA 

Yo, BARBARA K. CEGAVSKEY, la Secretaria de Estado debidamente elegida y calificada 
para el Estado de Nevada, por la presente certifico que say, por las leyes de dicho estado, 
la custodia de los registros relacionados con los informes de las corporaciones, 
corporaciones sin fines de lucro, compañías de responsabilidad limitada, sociedades 
limitadas, sociedades de responsabilidad limitada y fideicomisos de negocios de 
conformidad con el Titulo 7 de los Estatutos Revisados de Nevada que están al presente 
vigentes o estuvieron vigentes por un periodo de tiempo posterior a 1976 y soy la 
funcionaría pertinente para ejecutar este certificado. 

Además certifico que los registros de la Secretaria de Estado de Nevada, a la fecha de 
este certificado, demuestran que JAGAN INTERNATIONAL LTD., es una compañía de 
responsabilidad limitada debidamente organizada de conformidad con las leyes de 

Nevada y que existe bajo y por virtud de las leyes del Estado de Nevada desde el 1 de 
abril de 2009, y está vigente en este estado, 

EN FE DELO CUAL, fijo mi firma y el Gran Sello del Estado en mi oficina el 28 de octubre 
de 2015. 

Firma de Barbara K. Cegavske 
Barbara K, Cegavske 

Secretaria de Estado 

Por. Firma legible 
Secretario de Certificación 

Sello: Gran Sello del Estado de Nevada 

Sello 2: Notaría Tercera 
Quito — Ecuador 
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SECRETARÍA DE ESTADO 
ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por: Barbara K. Cegavske 

3. quien actúa en calidad de: Secretaria de Estado de Nevada 

4. Y está revestido del sello/timbre de: Estado de Nevada 

CERTIFICADO 

5. En Carson City, Nevada, EE.UL. 

6. EJ 28 de octubre, 2015 

7. Por. Barbara K. Cegavske, Secretaria de Estado, Estado de Nevada, EE.UU. 

8. Número: 2016/091/CGR 

9. Sello/timbre: Gran Sello del Estado de Nevada 

10. Firma: 

(Firma de Barbara K. Cegavske) 
Barbara K. Cegavske 
Secretaria de Estado 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del 
documento haya actuado, y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento 
público está revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus termitonos o 
posesiones. 

Sello: Notaría Tercera del Cantón Quito 

      

to



CERTIFICADO 
- 

El abajo firmante, Jorge Paz Durini por la presente certifica lo siguiente: 

1. Que JAGAN INTERNATIONAL LTD., es una Compañía de Responsabilidad 

Limitada con número E0188402009-6 existente de conformidad con las Leyes del 

Estado de Nevada, incorporada el 1 de abril de 2009. 

2. Que de acuerdo a la información provista por la compañía de responsabilidad 
limitada y actualizada en el archivo correspondiente, el presente Gerente de la 
compañía de responsabilidad limitada es: 

LEDEX HOL.DINGS INC. 

3. Que de acuerdo a la información provista por la compañía de responsabilidad 

limitada y actualizada en archivo, consecuentemente, los Beneficiarios finales de 
la compañía de responsabilidad limitada son: 

Nombre Porcentaje 

JUAN MANUEL DURINI 50% 
MARIA DURINI PEREZ 50% 

4. Que la compañía de responsabilidad limitada nos ha manifestado que los 
nombramientos que anteceden siguen vigentes y plenamente efectivos, 

5, Que la compañía de responsabilidad limitada nos ha manifestado que el 

Contrato de Operaciones de la compañía de responsabilidad limitada, que de 
acuerdo a su Artículo 6 estipula que los Gerentes tendrán pleno derecho, poder y 
autoridad para hacer todo lo que consideren necesarió o deseable, a su 
discreción, para llevar a cabo los negocios, asuntos y operaciones de la compañía 
de responsabilidad limitada. 

Adoptado y firmado este 6 de abril de 2016. 

Firma de Jorge Paz Durini 
Jorge Paz Durini 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Sello: Notaría Tercera del Cantón Quito Án, 18 de la Ley Notarial, doy Jé que la COPIA que 

antecede en =_.>” foja(s) es igual al documento 

[Seguido de una página en blanco] presentado ante mi 
ito, 

    
   

BZ VELASTEGUI! 
ANTON QUITO 

  

¡Queito, 2 de junto, 2076, Por speiio de La presente, yo, María Pernanda Escudero, con cédula de identidad 

1704199783 y mieribro 4.39 de la Asociación de Traductores e Yntérpretes del Ecuador (ATIEC), dey fe que la que 
uteccde es una fiel traducción del original presentado anta pá. 
an lobaleensoL vom | globalcomsoliDgregil. com / 0928304667 

«E E Ulea E EA e      
 


